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1. Informe de Evaluación de Requisitos Habilitantes 

Para efectos de la selección del proceso de Licitación privada abierta No. 002 de 2024 para realizar la 

Contratación del contratista proyecto: “Dotación No Fungibles Para Modalidad Institucional De Centro De 

Desarrollo Infantil CDI Para El Desarrollo Integral De Los Niños Y Niñas De La Primera Infancia En La Subregión 

PDET Montes De María En El Departamento De Bolívar”, cuya recepción de propuestas cerró el pasado 5 de 

noviembre de 2024 a las 8:00 a.m., se presentaron las siguientes propuestas: 

 
No Nombre del oferente Fecha y hora 

recepción oferta 

Medio de 

recepción 

# correos 

1 LA CASA DEL DIDÁCTICO Y 

TECNOLOGÍA S.AS 

Viernes 01/11/2024 

13:55  

13:23 

12:51  

Correo 

electrónico 

2-1-3 

2 INDUSTRIA CRUZ 

HERMANOS S. A 

Viernes 01/11/2024 

13:46  

09:50 

09:46 

Correo 

electrónico 

2-3-1 

3 RAFAEL BEJARANO 

GUALDRON 

Viernes 01/11/2024 

13:23 

13:23 

13:23 

13:23 

Correo 

electrónico 

3-1-2 

4 DIDÁCTICOS SÍMBOLOS Y 

SIGNOS 

Viernes 01/11/2024 

13:00  

12:47 

12:37 

Correo 

electrónico 

2-3-1 



 

 

 

 

1.1 EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

1.1.1.1 LA CASA DEL DIDÁCTICO Y TECNOLOGIA S.A.S  

1.1.1.2 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

No. Capacidad Jurídica 
Resultado 

Evaluación 
Folio (s) Observaciones 

1.1.1 6.1.1 Carta de presentación de la propuesta Cumple 2 al 4 N/A 

 

1.1.2 
6.1.2 Matricula mercantil expedida por la 

cámara de comercio 

 

Cumple 
 

8 al 16 
 

N/A 

1.1.5 6.1.4 apoderados No aplica N/A N/A 

 

1.1.6 
 

6.1.5 registro único tributario – Rut 
 

Cumple 
 

17 al 21 
 

N/A 

 

1.1.7 
 

6.1.6 registro único de proponentes 
 

No 
cumple/recha

zar 

 

N/A 
 

En el numeral 6.1.6 se precisa 
que este documento no es 
exigible, pero el proponente 
que cuente con dicho 
documento podrá presentarlo 
y este deberá estar actualizado 
de conformidad con la 
información técnica y 
financiera presentada por el 
proponente. fecha de cierre de 
la LPA, será causal de rechazo 
de la propuesta. 
 
El día 08 de noviembre dentro 
de los términos establecidos en 
el cronograma se recibió una 
observación por parte del 
proponente 3, donde advertía 
una supuesta alteración de los 
estados financieros con 
respecto a los presentados en la 
presenta convocatoria y los que 
reposan en el registro único de 
proponente para el oferente LA 
CASA DEL DIDACTICO Y 
TECNOLOGÍA SAS, asimismo 
adjuntó EL RUP, del proponente 
lo que indica que si cuenta con 



 

 

el y no le está dando 
cumplimiento a lo establecido 
en el numeral 6.1.6 
expresamente en el  texto 
subrayado.  
 

1.1.8 6.1.7 multas y sanciones Cumple 22 N/A 

 
1.1.9 

6.1.8 certificado de pago de aportes al 

sistema de seguridad social integral y 

parafiscales 

 
Cumple 

 
23 al 31 

 
N/A 

1.1.10 6.1.9 garantía de seriedad de la propuesta 
 

cumple 

32 a la 

36 

El proponente subsanó el 
documento, en un anexo 
aclaratorio, de 
conformidad con los 
términos de referencia.  

 
1.1.11 

6.1.10 fotocopia de cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería o pasaporte 

 

Cumple 

 

38 

 

N/A 

 
 
 
 

 
1.1.12 

6.1.11 antecedentes vigentes a la fecha de 

cierre del proceso licitatorio 

certificado de responsabilidad fiscal de la 

contraloría general de la república 

certificado de antecedentes de

 la procuraduría general de la 

nación certificado de antecedentes 

judiciales del ministerio de defensa 

nacional- policía nacional 

 
 
 
 
 

Cumple 

 
 
 
 

 
39 al 
45 

 
 
 
 

 
N/A 



 

 

 

 

 
1.1.13 

 
6.1.12 listas restrictivas lavado de activos y 

financiación del terrorismo y debida 

diligencia ampliada 

 

 
47 al 49 

 

 
    N/A 

no se evidencian tipologías 

asociadas con temas 

relacionados con LAFT/FPADM 

que afecten el proceso del 

Proponente. 

1.1.14  6.1.13 Formato De Certificación De 
Prevención Del Lavado Activos Y De La 
Financiación Del Terrorismo 
. 

No aplica N/A N/A 

1.1.15  6.1.14 Anexo 5 Autorización Para El 
Tratamientos De Datos Personales. 
 

cumple 51 al 52 N/A 

1.1.16 
 

Anexo No 2 formato de declaración de 
inexistencia de conflicto de interés. 

cumple 49 al 50 N/A 

1.1.17 6.1.15 certificación del revisor fiscal cumple N/A El proponente subsanó el 

documento, de conformidad 

con los términos de referencia. 

 
Resultados de la evaluación jurídica: No Cumple/Rechazar 

 

1.1.1.3 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

 

No. Capacidad Financiera Criterio Resultado Evaluación 

 
 

 
1.2.1 

 
 

 
6.2.1 balance general y 

estado de resultados 

Los Proponentes deben presentar el Balance 

General y Estado de Resultados con corte al 31 

de diciembre de 2023, debidamente firmados 

por el Representante Legal, Contador Público y 

revisor fiscal, cuando aplique; bajo cuya 

responsabilidad se hubieren elaborado, según 

lo establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de 

1995 

 
 
 

 
Cumple 



 

 

 
 
 

 
1.2.2 

 
 
 
 
 6.2.2 Declaración de renta  

El proponente ya sea que se presente de 

manera individual o como integrante del 

proponente plural deberá entregar la 

declaración de renta del año inmediatamente 

anterior a la publicación del 

presente proceso. Dicha declaración deberá 

estar presentada y pagada.  

 

No cumple/rechazar 
El proponente subsana y 
adjunta recibo de pago de la 
declaración de renta. 
 
Una vez revisada la 
observación y la 
documentación allegada, no 
se acepta y se mantiene lo 
establecido en el informe. 
 
Se evidencia la declaración de 
renta del año 2023, la cual no 
tiene congruencia con los 
estados financieros a nivel de 
ingresos, así como tampoco a 
la reportada en el Registro 
único de Proponentes, 
allegado por el oferente 3.   
 
El proponente queda 
rechazado de conformidad 
con el numeral 6.2: "En caso 
de discrepancia entre los 
valores financieros del RUP, 
la declaración de renta y los 
estados financieros 
certificados y dictaminados, 
se procederá a evaluar cada 
caso por parte del comité 
evaluador, según la 
normatividad y confiabilidad 
de los datos. El resultado en 
estos casos será entregado en 
el respectivo informe." 

 

 
1.2.3 

 

 
6.2.3 notas a los estados 

financieros 

Se deberán presentar junto con los estados 

financieros. 

NOTA: Se deben entregar de manera 

desagregada el ítem de gastos financieros, con 

el fin de evidenciar los gastos de intereses 

individualmente. 

 
 
 

Cumple 



 

 

 
 
 
 

 
1.2.4 

 
 
 
 
 

6.2.4 certificación y 

dictamen de los estados 

financieros 

"El dictamen a los estados financieros será 

analizado y verificado, así: 

• Dictamen Limpio: Se acepta. 

• Dictamen con Salvedades: Se acepta, cuando 

las salvedades no tengan relación directa con la 

información requerida para calcular los 

Indicadores de capacidad Financiera y 

Administrativa. 

• Dictamen Negativo: No se acepta y genera 
rechazo de la propuesta. Abstención de 
Dictamen: No se acepta y 

• genera rechazo de la propuesta" 

Cumple 
 

 



 

 

 

 
 
 

1.2.4 

 
6.2.5 fotocopia de  la 

tarjeta  profesional   y 

certificado  de 

antecedentes 

disciplinarios 

Se deberá presentar la tarjeta Profesional y el 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

emitido por la Junta Central de Contadores de 

los profesionales (Contador Público - Revisor 

Fiscal, en caso de aplicar y/o contador público 

independiente cuando fuere el caso) que 

certifican y dictaminan los estados financieros 

 
 
 

Cumple 

 
1.2.5 

6.2.6 indicadores 
financieros proponentes 
nacionales y extranjeros 

Validar de acuerdo con la tabla descrita a 

continuación. 

 
N/A 

 

 

Indicadores Financieros 

INTEGRANTES LA CASA DEL DIDÁCTICO Y 
TECNOLOGÍAS 

Clase De Persona/ Sociedad Persona jurídica 

Nit/Cc 900.409.231 

Porcentaje De Participacion n/a 

Activo Corriente 8.984.646.826 

Activo Total 10.180.440.731 

Pasivo Corriente 2.849.377.873 

Pasivo Total 5.078.782.292 

Patrimonio 5.101.658.439 

Utilidad/Perdida Operacional 2.414.370.470 

Gastos De Interés 94.794 

Ingresos Brutos 12.213.502.438 

Ingresos Brutos Smmlv 10.528,9 

Activos Brutos Smmlv 8.776,24 

 

 
No. Indicador Fórmula Criterio Índice Oferente Evaluación 

1 
Capital de trabajo 

Activo Corriente - 

Pasivo Corriente 

Mayor o igual 

a ≥ 50% PE 

 

$ 7.331.062.858 
 

Cumple 

 
2 

Patrimonio Neto 
     Activo Total- Pasivo 
Total  

Mayor o igual 

a ≥ 50% PE 

  $ 5.101.658.439        Cumple 

3 Liquidez (L) 
Activo Corriente / 

Pasivo Corriente 

Mayor o igual 

a ≥ 3 

 

3,15 
 

Cumple 



 

 

4 Nivel de 

Endeudamiento 

(NE) 

Pasivo Total / Activo 

Total 

Menor o igual 

a ≤ 50% 

 
49,9% 

 
Cumple 

5 
Razón de cobertura 

de interés (CI) 

Utilidad Operacional 

/ Gastos de Intereses 

Mayor o igual 

a ≥ 5 

 

25.469,65 
 

Cumple 

6 
Apalancamiento 

Total 
Pasivo 
Total/Patrimonio 
Neto  

Menor o igual 
a ≤ 1 

0,99 Cumple 

7 
Rentabilidad del 

Patrimonio (ROE) 

Utilidad Operacional 

/ Patrimonio 

Mayor o igual 

a ≥ 10% 

 

47% 
 

Cumple 

8 
Rentabilidad del 

Activo (ROA) 

Utilidad Operacional 

/ Activo 

Mayor o igual 

a ≥ 10% 

 

23% 
 

Cumple 

Resultados de la evaluación de orden financiero: No Cumple/rechazado  

 

 
NOTA: Se advierte al Proponente 1. LA CASA DEL DIDACTICO Y TECNOLOGÍA SAS, que, dentro de los términos 
establecidos en el cronograma, el oferente 3. RAFAEL BEJARANO GUALDRON Y/O SOLUCIONES EDUCATIVAS, 
allega una observación donde manifiesta una supuesta alteración en los estados financieros por parte del 
proponente 1, con respecto a los presentados en otras convocatorias de licitación, y el Registro único de 
Proponentes.  
 
Observación que será publicada junto con este informe, para que el oferente 1, en uso a su derecho a la 
contradicción, explique de forma motivada las diferencias presentadas en estos documentos. 
 
Es importante señalar que el proponente LA CASA DEL DUDACTICO Y TECNOLOGÍA SAS, no cumple con los 
requisitos financieros establecidos para esta convocatoria, pese a ello es importante su aclaración de esta 
observación, debido a que La presente LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA, estará sometida a la legislación y 
jurisdicción colombiana, en lo referente al régimen de contratación privada contenido en el Código Civil, pero 
asimismo se deben respetar  las buenas practicas contractuales y los principios orientadores establecidos en el 
numeral 3.2 de los términos de referencia.  
 



 

 

 

1.1.1.4 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 

1.1.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

 

Contrata
nte 
 [2] 

Objeto 
[3] 

No. 
de 

contr
ato 
[4] 

Nombre 
Contratista/ 
Integrante 
que aporta 
experiencia 

[5] 

Fecha de 
Inicio 

(DD/MM/AA) 
[6] 

Fecha de 
Terminac

ión 
(DD/MM

/AA) 
[7] 

Estado/ 
Finalizad

o/ 
Liquidad

o 
[8] 

Valor Total 
Ejecutado  

 
($) 
[9] 

(SMMLV) 
[10] 

Proporción participación  
Valor 

acredita
do 

I, C, 
UT 

[11] 

Partici
pación 

(%) 
[12] 

Valor Total 
Ejecutado  

 
($) 

[13] 

(SMML
V) 

[14] 

GEOPAR
K 

“Suministro, 
Distribución Y 
Entrega De La 
Dotación De No 
Fungibles Para 
Modalidad 
Institucional De 
Centro De 
Desarrollo Infantil 
(Cdi), Para El 
Desarrollo Integral 
De Los Niños Y 
Niñas De La 
Primera Infancia 
En La Subregión 
Pdet Putumayo” 

60000
07102 

LA CASA DEL 
DIDÁCTICO Y 

TECNOLÓGICA 
S.A.S. 

4/11/2021 
13/07/20

22 
LIQUIDA
DO 

 $       
6.381.146.

841  

             
7.023,60  

I   100% 
 $              

6.381.146.841  

         
7.023,6
0  



 

 

TRANSM
ETANO 
S.A. ESP 

Suministro y 
entrega de 
materiales para la 
dotación de 36 
Centros de 
Desarrollo Infantil 
en Antioquia 
vigilados por el 
ICBF para dar 
cumplimiento a 
convenio de obras 
por impuestos. 
Incluye suministro 
en varias 
categorías: cocina, 
seguridad, electo, 
infantil, didáctico 
entre otros. 
Suministro incluye 
la logística de 
entrega en cada 
uno de los 
municipios en le 
región. 

45000
34840 

LA CASA DEL 
DIDÁCTICO Y 

TECNOLÓGICA 
S.A.S. 

16/06/2021 
13/11/20

21 
LIQUIDA

DO 
8.318.897.

775 
7.726,44 I 100% 8.318.897.775 

7.726,4
4 

FE Y 
ALEGRIA 

DE 
COLOMB

IA 

Suministro para 
los Centros de 
Desarrollo Infantil 
CDI 
pertenecientes a 
Fe y  Alegria de 
Colombia con Nit. 
860,031,909-2, 
Menaje de cocina, 
material 
pedagógico, 

LCDS1
91 

LA CASA DEL 
DIDÁCTICO Y 

TECNOLÓGICA 
S.A.S. 

20/03/2019 
18/11/20

22 
FINALIZA
DO 

 $         
28.197.500  

                 
28,10  

I 100% 
 $                

28.197.500  
             
28,10  



 

 

equipos 
antropométricos, 
mobiliario, 
electrodomésticos
. 



 

 

 

Los contratos relacionados para la Experiencia Especifica fueron evaluados, por lo que se indica que: 

 

Criterio evaluado 
Resultado de la evaluación 

6.3.2 EXPERIENCIA MÍNIMA  
 CUMPLE 

Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberán 
acreditar en máximo TRES (3) 
contratos ejecutados y liquidados directamente, en el 
territorio nacional, dentro de los últimos CINCO (5) años 
anteriores a la fecha de cierre de la presente Licitación 
Privada Abierta, cuyo objeto o alcance sea: “Dotación no 
fungibles para modalidad institucional de centro de 
desarrollo infantil para la primera infancia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF o dotación de no 
fungibles para jardines infantiles, centro de atención 
integral a la primera infancia” 

 
 
 

 CUMPLE, el oferente aporta 3 contratos, 
 

La sumatoria de los contratos válidos aportados deberán 

sumar un valor igual o superior a 1.0 vez del valor del 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

CUMPLE, valor acreditado 14.777,54 SMMLV.  

1. Contrato suscrito con GEOPARK, OBJETO Suministro, 

Distribución Y Entrega De La Dotación De No Fungibles Para 

Modalidad Institucional De Centro De Desarrollo Infantil (Cdi), 

Para El Desarrollo Integral De Los Niños Y Niñas De La Primera 

Infancia En La Subregión Pdet Putumayo”.  

FECHA DE LIQUIDACIÓN: 13/07/2022 

 

 
 CUMPLE 

 
 

2. Contrato suscrito con TRANSMETANO S.A. ESP, Objeto 

“Suministro y entrega de materiales para la dotación de 36 

Centros de Desarrollo Infantil en Antioquia vigilados por el ICBF 

para dar cumplimiento a convenio de obras por impuestos. 

Incluye suministro en varias categorías: cocina, seguridad, 

electo, infantil, didáctico entre otros. Suministro incluye la 

logística de entrega en cada uno de los municipios en le 

región.” 

FECHA DE LIQUIDACIÓN: 13/11/2021 

CUMPLE 

 

3. 2. Contrato suscrito con FE Y ALEGRIA DE COLOMBIA, 
OBJETO Suministro para los Centros de Desarrollo Infantil CDI 
pertenecientes a Fe y  Alegria de Colombia con Nit. 
860,031,909-2, Menaje de cocina, material pedagógico, 
equipos antropométricos, mobiliario, electrodomésticos. 
 
FECHA DE LIQUIDACIÓN: 18/11/2022 

CUMPLE 

 
 
 



 

 

 

6.3.4 Certificación ONAC Dentro de los requisitos habilitantes técnicos, Se deberá aportar 
certificación de la ONAC, donde conste que los productos de juguetes están conformes con el 
reglamento técnico colombiano exigido 

 CUMPLE, EL 

OFERENTE 

SUBSANÓ EL 

DOCUMENTO.  

 
 
 

Resultados de la evaluación de orden técnico: CUMPLE 

 



 

 

 
 

1.1.2 INDUSTRIA CRUZ HERMANOS S.A  

1.1.2.1 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

 

No. Capacidad Jurídica 
Resultado 

Evaluación 
Folio (s) Observaciones 

1.1.1 6.1.1 Carta de presentación de la propuesta Cumple N/A N/A 

 

1.1.2 
6.1.2 Matrícula mercantil expedida por la 

cámara de comercio 

 

Cumple 
 

N/A 
 

N/A 

1.1.5 6.1.4 apoderados No aplica N/A N/A 

 

1.1.6 
 

6.1.5 registro único tributario – Rut 
 

Cumple 
N/A  

N/A 

 

1.1.7 
 

6.1.6 registro único de proponentes 
 

Cumple 
 

N/A 

 

N/A 

1.1.8 6.1.7 multas y sanciones Cumple N/A N/A 

 
1.1.9 

6.1.8 certificado de pago de aportes al 

sistema de seguridad social integral y 

parafiscales 

 
Cumple 

N/A  
N/A 

1.1.10 6.1.9 garantía de seriedad de la propuesta 
 

Cumple 

 

N/A 

N/A 

 
1.1.11 

6.1.10 fotocopia de cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería o pasaporte 

 

Cumple 

 

N/A 

 

N/A 

 
 
 
 

 
1.1.12 

6.1.11 antecedentes vigentes a la fecha de 

cierre del proceso licitatorio 

certificado de responsabilidad fiscal de la 

contraloría general de la república 

certificado de antecedentes de

 la procuraduría general de la 

nación certificado de antecedentes 

judiciales del ministerio de defensa 

nacional- policía nacional 

 
 
 
 
 

Cumple 

 
 
 
 

 
N/A 

 
 
 
 

 
No aporta, certificado de 

responsabilidad fiscal de la 
contraloría general de la 
república de la persona 

jurídica, verificado por la 
entidad. 



 

 

 

 
1.1.13 

 

6.1.12 listas restrictivas lavado de activos y 

financiación del terrorismo y debida 

diligencia ampliada 

 

 
Cumple 

 

 
N/A 

no se evidencian tipologías 

asociadas con temas 

relacionados con LAFT/FPADM 

que afecten el proceso del 

Proponente. 

1.1.14  6.1.13 Formato De Certificación De 
Prevención Del Lavado Activos Y De La 

Financiación Del Terrorismo 

. 

No aplica N/A N/A 

1.1.15  6.1.14 Anexo 5 Autorización Para El 
Tratamientos De Datos Personales. 

 

cumple N/A N/A 

1.1.17 6.1.15 certificación del revisor fiscal Cumple N/A N/A 

 
 

Resultados de la evaluación jurídica: Cumple 



 

 

 

 
 

1.1.2.2 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

 

No. Capacidad Financiera Criterio Resultado Evaluación 

 
 
 

 
1.2.1 

 
 

 
6.2.1 balance general y 

estado de resultados 

Los Proponentes deben presentar el Balance 

General y Estado de Resultados con corte al 31 

de diciembre de 2023, debidamente firmados 

por el Representante Legal, Contador Público y 

revisor fiscal, cuando aplique; bajo cuya 

responsabilidad se hubieren elaborado, según 

lo establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de 

1995 

CUMPLE 

 
 
 

1.2.2 

 
 
 
 
 6.2.2 Declaración de renta  

El proponente ya sea que se presente de 

manera individual o como integrante del 

proponente plural deberá entregar la 

declaración de renta del año inmediatamente 

anterior a la publicación del 

presente proceso. Dicha declaración deberá 

estar presentada y pagada.  

 

NO CUMPLE/RECHAZAR 
el proponente no adjunta 
recibo de pago de la 
declaración de renta. 
 
Se evidencia la declaración de 
renta del año 2023, la cual no 
tiene congruencia con los 
estados financieros a nivel de 
ingresos. 
El proponente queda 
rechazado de conformidad 
con el numeral 6.2: "En caso 
de discrepancia entre los 
valores financieros del RUP, la 
declaración de renta y los 
estados financieros 
certificados y dictaminados, 
se procederá a evaluar cada 
caso por parte del comité 
evaluador, según la 
normatividad y confiabilidad 
de los datos. El resultado en 
estos casos será entregado en 
el respectivo informe." 



 

 

 
 
 
 
 

 
1.2.3 

 

 
6.2.3 notas a los estados 

financieros 

Se deberán presentar junto con los estados 

financieros. 

NOTA: Se deben entregar de manera 

desagregada el ítem de gastos financieros, con 

el fin de evidenciar los gastos de intereses 

individualmente. 

 
 CUMPLE 

  

 
 
 
 
 

 
1.2.4 

 
 
 
 
 

6.2.4 certificación y 

dictamen de los estados 

financieros 

"El dictamen a los estados financieros será 

analizado y verificado, así: 

• Dictamen Limpio: Se acepta. 

• Dictamen con Salvedades: Se acepta, cuando 

las salvedades no tengan relación directa con la 

información requerida para calcular los 

Indicadores de capacidad Financiera y 

Administrativa. 

• Dictamen Negativo: No se acepta y genera 
rechazo de la propuesta. Abstención de 
Dictamen: No se acepta y 

• genera rechazo de la propuesta" 

NO CUMPLE 
Se evidencia la 
certificación suscrita 
por el revisor fiscal y De 
acuerdo a lo dispuesto en 
los artículos 37 y 38 de la 
ley 222 de 1995, quien 
certifica los estados 
financieros, no puede 
dictaminar los mismos.  



 

 

 

 
 
 

1.2.4 

 
6.2.5 fotocopia de  la 

tarjeta  profesional   y 

certificado  de 

antecedentes 

disciplinarios 

Se deberá presentar la tarjeta Profesional y el 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

emitido por la Junta Central de Contadores de 

los profesionales (Contador Público - Revisor 

Fiscal, en caso de aplicar y/o contador público 

independiente cuando fuere el caso) que 

certifican y dictaminan los estados financieros 

 
 
 

Cumple 

 
1.2.5 

6.2.6 indicadores 
financieros proponentes 
nacionales y extranjeros 

Validar de acuerdo con la tabla descrita a 

continuación. 

 
N/A 

 

 

Indicadores Financieros 

INTEGRANTES INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS SA 

Clase De Persona/ Sociedad Persona jurídica 

Nit/Cc 860.051.447 

Porcentaje De Participacion n/a 

Activo Corriente 42.560.647.381 

Activo Total 63.261.039.046 

Pasivo Corriente 6.296.294.958 

Pasivo Total 25.550.071.978 

Patrimonio 37.710.967.068 

Utilidad/Perdida Operacional 6.739.746.977 

Gastos De Interés 201.187.952 

Ingresos Brutos 71.994.172.949 

Ingresos Brutos Smmlv 55.380,1 

Activos Brutos Smmlv 48.662,3 

 

 
No. Indicador Fórmula Criterio Índice Oferente Evaluación 

1 
Capital de trabajo 

Activo Corriente - 

Pasivo Corriente 

Mayor o igual 

a ≥ 50% PE 

 

 $ 35.914.885.049 
 

Cumple 

 
2 

Patrimonio Neto 
     Activo Total- Pasivo 
Total  

Mayor o igual 

a ≥ 50% PE 

   $  37.710.967.068        Cumple 

3 Liquidez (L) 
Activo Corriente / 

Pasivo Corriente 

Mayor o igual 

a ≥ 3 

 

6,40 
 

Cumple 

4 Nivel de 

Endeudamiento 

(NE) 

Pasivo Total / Activo 

Total 

Menor o igual 

a ≤ 50% 

 
40,39% 

 
Cumple 



 

 

5 
Razón de cobertura 

de interés (CI) 

Utilidad Operacional 

/ Gastos de Intereses 

Mayor o igual 

a ≥ 5 

 

33,50 
 

Cumple 

6 
Apalancamiento 

Total 
Pasivo 
Total/Patrimonio 
Neto  

Menor o igual 
a ≤ 1 

0,68 Cumple 

7 
Rentabilidad del 

Patrimonio (ROE) 

Utilidad Operacional 

/ Patrimonio 

Mayor o igual 

a ≥ 10% 

 

17,8% 
 

Cumple 

8 
Rentabilidad del 

Activo (ROA) 

Utilidad Operacional 

/ Activo 

Mayor o igual 

a ≥ 10% 

 

10,6% 
 

Cumple 

Resultados de la evaluación de orden financiero: No Cumple/rechazado  



 

 

 

1.1.2.3 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 

1.1.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Contratante 
 [2] 

Objeto 
[3] 

No. de 
contrato 

[4] 

Nombre 
Contratist

a/ 
Integrant

e que 
aporta 

experienci
a 

[5] 

Fecha de 
Inicio 

(DD/MM/A
A) 
[6] 

Fecha de 
Terminación 

(DD/MM/AA) 
[7] 

Estado 
(Finalizado/ 
Liquidado) 

[8] 

Valor Total 
Ejecutado  

($) 
[9] 

(SMMLV
) 

[10] 

Proporción participación  
Valor 
acredi
tado 

I, C, UT 
[11] 

Partici
pación 

(%) 
[12] 

Valor Total 
Ejecutado  

($) 
[13] 

(SMM
LV) 
[14] 

SECRETARIA DE 
EDUCACION 

SUMINISTRAR 
IMPLEMENTOS DE 
DOTACIÓN PARA LOS 
ESPACIOS Y/O AULAS DE 
COLEGIOS Y /O 
JARDINES VINCULADOS 
AL PROYECTO No 91 

2330 DEL 
03 DE  

DE 2015 

Industrias 
Cruz 

Hermanos 
S.A 

10/07/2015 31/07/2016 LIQUIDADO 
       
3.352.077.964,0  

4.861,93 I 100 

 $              
3.352.077.9

64  

4.861,9 

PATRIMONIO 
AUTÓNOMO 
GALLETAS NOE 
Y 
SURAMERICANA 

“DOTACIÓN MOBILIARIO 
ESCOLAR PARA LAS 
SEDES EDUCATIVAS DE 
LOS MUNICIPIOS ZOMAC 
DE LA SUBREGIÓN 
ORIENTE DEL 
DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA” 

3-1-
98876-

003-2021 

INDUSTRIA
S CRUZ 

HERMANO
S S.A 

20/10/2021 7/03/2022 LIQUIDADO 5.235.738.571,00 5.235,74  C  70 

 $              
3.665.017.0

00  

3.665,0 

Ministerio de 
Educación 
Nacional 

Adquisición y distribución 
de dotación escolar básica 
en establecimientos 
educativos públicos de la 
nación focalizados por el 
Ministerio de Educación 
Nacional. Mobiliario 
Comedor. 

82510 

INDUSTRIA
S CRUZ 

HERMANO
S S.A -EN 

REORGANI
ZACION 

4/01/2022 15/06/2022 LIQUIDADO 4.830.312.755,00 4.830,31 I 100 

 $              
4.830.312.7

55  

4.830,3 

Ministerio de 
Educación 
Nacional 

Mejorar los ambientes de 
aprendizaje de las 
instituciones educativas 
focalizadas por el MEN, 
conforme a lo estipulado en 
el contrato de préstamo BID 
4902/ OC-CO, mediante la 
adquisición y distribución 
de dotación de mobiliario 

82503 

INDUSTRIA
S CRUZ 
HERMANO
S S.A -EN 
REORGANI
ZACION 

4/01/2022 30/04/2022 LIQUIDADO 3.735.887.644,00 3.735,89 I 100 

 $              
3.735.887.6

44  

3.735,9 



 

 

tradicional para aulas de 
preescolar,básica y media 
ubicadas en Zona 1, 
contempladosen el acuerdo 
marco de precio CCE-912-
1-AMP-2019. 

SECRETARIA DE 
EDUCACION 

SUMINISTRAR MUEBLES 
ESCOLARES PARA LOS 
COLEGIOS DEL 
DISTRITO CAPITAL  AL 
SERVICIO DE LOS 
AMBIENTES DE 
APRENDIZAJE 

1458 del 
222 de 

marzo de 
2017- cce 
nO 15170 

Industrias 
Cruz 

Hermanos 
S.A 

22/03/2017 30/08/2017 LIQUIDADO 2.147.603.640,00 2.911,15 I 100 
2.147.603.64

0,0 
2.911,1 



 

 

 

Los contratos relacionados para la Experiencia Especifica fueron evaluados, por lo que se indica que: 

 

Criterio evaluado 
Resultado de la evaluación 

6.3.2 EXPERIENCIA MÍNIMA  
 NO CUMPLE 

Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberán 
acreditar en máximo TRES (3) contratos ejecutados y 
liquidados directamente, en el territorio nacional, dentro de 
los últimos CINCO (5) años anteriores a la fecha de cierre de 
la presente Licitación Privada Abierta, cuyo objeto o alcance 
sea: “Dotación no fungibles para modalidad institucional de 
centro de desarrollo infantil para la primera infancia del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF o dotación 
de no fungibles para jardines infantiles, centro de atención 
integral a la primera infancia” 

NO CUMPLE, el oferente aporta 5 contratos se le 
dará cumplimiento a lo establecido en la Nota 2: 
En caso de presentarse para efectos de 
acreditación de la experiencia un número mayor 
de 
contratos o proyectos al máximo requerido, el 
comité evaluador solo verificará aquellos 
contratos 
que se encuentren enlistados en el Anexo No. 6 
(Experiencia mínima requerida) hasta cumplir con 
la cantidad solicitada en orden consecutivo. Por 
lo que en ese sentido solo se tendrán en cuenta 
en orden consecutivo los 3 primeros contratos 
aportados en el anexo 6.   

La sumatoria de los contratos válidos aportados deberán 

sumar un valor igual o superior a 1.0 vez del valor del 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

NO CUMPLE, valor acreditado 0 SMMLV.  

2. Contrato suscrito con SECRETARIA DE EDUCACION, 

OBJETO SUMINISTRAR IMPLEMENTOS DE DOTACIÓN PARA 

LOS ESPACIOS Y/O AULAS DE COLEGIOS Y /O JARDINES 

VINCULADOS AL PROYECTO No 91.  

 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31/07/2016 

 

 
NO CUMPLE, Toda vez que este está ejecutado y 

liquidado hace más de cinco (05). 
 
 

2. Contrato suscrito con Patrimonio Autónomo Galletas Noe Y 

Suramericana, Objeto “Dotación Mobiliario Escolar Para Las 

Sedes Educativas De Los Municipios Zomac De La Subregión 

Oriente Del Departamento De Antioquia” 

NO CUMPLE,  
 

El objeto o alcance no cumple con lo establecido. 

Esto es “Dotación no fungibles para modalidad 
institucional de centro de desarrollo infantil 
para la primera infancia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF o 
dotación de no fungibles para jardines 
infantiles, centro de atención integral a la 
primera infancia”. 
Nota 3: Entiéndase por dotación modalidad 
institucional los elementos utilizados para la 
atención que reciben niñas de 6 meses y 2 años 
(sala cuna) y hasta los 5 años, 11 meses y 29 
días, que promueven y potencian el desarrollo 
integral de niñas y niños mediante la educación 
inicial en el marco de la atención integral, y los 
usados para desarrollar actividades propias de 



 

 

la primera infancia como arte, literatura, juego 
y exploración del medio, entre otras 
atenciones. 

3. 2. Contrato suscrito con Ministerio de Educación Nacional, 
OBJETO Adquisición y distribución de dotación escolar básica 
en establecimientos educativos públicos de la nación 
focalizados por el Ministerio de Educación Nacional-Mobiliario 
Comedor 

NO CUMPLE,  
 

El objeto o alcance no cumple con lo establecido. 

Esto es “Dotación no fungibles para modalidad 
institucional de centro de desarrollo infantil 
para la primera infancia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF o 
dotación de no fungibles para jardines 
infantiles, centro de atención integral a la 
primera infancia”. 
Nota 3: Entiéndase por dotación modalidad 
institucional los elementos utilizados para la 
atención que reciben niñas de 6 meses y 2 años 
(sala cuna) y hasta los 5 años, 11 meses y 29 
días, que promueven y potencian el desarrollo 
integral de niñas y niños mediante la educación 
inicial en el marco de la atención integral, y los 
usados para desarrollar actividades propias de 
la primera infancia como arte, literatura, juego 
y exploración del medio, entre otras 
atenciones. 
 



 

 

 

6.3.4 Certificación ONAC Dentro de los requisitos habilitantes técnicos, Se deberá aportar 
certificación de la ONAC, donde conste que los productos de juguetes están conformes con el 
reglamento técnico colombiano exigido 

 NO CUMPLE 

NO 

PRESENTÓ 

DOCUMENTO.  

 
 
 

Resultados de la evaluación de orden técnico: NO CUMPLE/RECHAZAR 

 
 
 

1.1.3 RAFAEL BEJARANO GUALDON 

1.1.3.1 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

No. Capacidad Jurídica 
Resultado 

Evaluación 
Folio (s) Observaciones 

1.1.1 6.1.1 Carta de presentación de la propuesta Cumple 5 al 6 N/A 

 

1.1.2 
6.1.2 Matricula mercantil expedida por la 

cámara de comercio 

 

Cumple 
 

7 al 11 
 

N/A 

1.1.5 6.1.4 apoderados No aplica N/A N/A 

 

1.1.6 
 

6.1.5 registro único tributario – Rut 
 

Cumple 
 

12 al 15 
 

N/A 

 

1.1.7 
 

6.1.6 registro único de proponentes 
 

Cumple 
 

16 a 112 
 

N/A 

1.1.8 6.1.7 multas y sanciones Cumple 132 N/A 

 
1.1.9 

6.1.8 certificado de pago de aportes al 

sistema de seguridad social integral y 

parafiscales 

 
Cumple 

 
113 al 122 

 
N/A 

1.1.10 6.1.9 garantía de seriedad de la propuesta 
 

Cumple 

123 a la 

125 

Proponente allegó el pago 
de la garantía. 

 
1.1.11 

6.1.10 fotocopia de cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería o pasaporte 

 

Cumple 

 

126 

 

N/A 



 

 

 
 
 
 

 
1.1.12 

6.1.11 antecedentes vigentes a la fecha de 

cierre del proceso licitatorio 

certificado de responsabilidad fiscal de la 

contraloría general de la república 

certificado de antecedentes de

 la procuraduría general de la 

nación certificado de antecedentes 

judiciales del ministerio de defensa 

nacional- policía nacional 

 
 
 
 
 

Cumple 

 
 
 
 

 
127 al 

130 

 
 
 
 

 
N/A 

 

 
1.1.13 

 

6.1.12 listas restrictivas lavado de activos y 

financiación del terrorismo y debida 

diligencia ampliada 

 

 
Cumple 

 

 
133-135 

No se evidencian tipologías 

asociadas con temas 

relacionados con LAFT/FPADM 

que afecten el proceso del 

Proponente. 

1.1.14  6.1.13 Formato De Certificación De 
Prevención Del Lavado Activos Y De La 

Financiación Del Terrorismo 

. 

Cumple N/A N/A 

1.1.15  6.1.14 Anexo 5 Autorización Para El 
Tratamientos De Datos Personales. 
 

cumple 136 al 137 N/A 

1.1.16 
 

Anexo No 2 formato de declaración de 
inexistencia de conflicto de interés. 

cumple 131 N/A 

1.1.17 6.1.13 certificación del revisor fiscal cumple 141 N/A 

 
  

Resultados de la evaluación jurídica: CUMPLE 

 
 



 

 

 

 
 

1.1.3.2 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

 

No. Capacidad Financiera Criterio Resultado Evaluación 

 
 
 

 
1.2.1 

 
 

 
6.2.1 balance general y 

estado de resultados 

Los Proponentes deben presentar el Balance 

General y Estado de Resultados con corte al 31 

de diciembre de 2023, debidamente firmados 

por el Representante Legal, Contador Público y 

revisor fiscal, cuando aplique; bajo cuya 

responsabilidad se hubieren elaborado, según 

lo establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de 

1995 

 
 
 

 
Cumple 

 
 
 

1.2.2 

 
 
 
 
 6.2.2 Declaración de renta  

El proponente ya sea que se presente de 

manera individual o como integrante del 

proponente plural deberá entregar la 

declaración de renta del año inmediatamente 

anterior a la publicación del 

presente proceso. Dicha declaración deberá 

estar presentada y pagada.  

 

Cumple 
Se evidencia la declaración de 
renta del año 2023, se 
evidencia la concordancia de 
valores establecidos según los 
criterios requeridos según el 
numeral 6.2. de los Términos 
de Referencia 

 
 
 
 
 

 
1.2.3 

 

 
6.2.3 notas a los estados 

financieros 

Se deberán presentar junto con los estados 

financieros. 

NOTA: Se deben entregar de manera 

desagregada el ítem de gastos financieros, con 

el fin de evidenciar los gastos de intereses 

individualmente. 

 
 
 

Cumple 

 
 
 
 
 

 
1.2.4 

 
 
 
 
 

6.2.4 certificación y 

dictamen de los estados 

financieros 

"El dictamen a los estados financieros será 

analizado y verificado, así: 

• Dictamen Limpio: Se acepta. 

• Dictamen con Salvedades: Se acepta, cuando 

las salvedades no tengan relación directa con la 

información requerida para calcular los 

Indicadores de capacidad Financiera y 

Administrativa. 

• Dictamen Negativo: No se acepta y genera 
rechazo de la propuesta. Abstención de 
Dictamen: No se acepta y 

• genera rechazo de la propuesta" 

Cumple 
 

 



 

 

 

 
 
 

1.2.4 

 
6.2.5 fotocopia de  la 

tarjeta  profesional   y 

certificado  de 

antecedentes 

disciplinarios 

Se deberá presentar la tarjeta Profesional y el 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

emitido por la Junta Central de Contadores de 

los profesionales (Contador Público - Revisor 

Fiscal, en caso de aplicar y/o contador público 

independiente cuando fuere el caso) que 

certifican y dictaminan los estados financieros 

 
 
 

Cumple 

 
1.2.5 

6.2.6 indicadores 
financieros proponentes 
nacionales y extranjeros 

Validar de acuerdo con la tabla descrita a 

continuación. 

 
N/A 

 

 

Indicadores Financieros 

INTEGRANTES RAFAEL BEJARANO GUALDRON 

Clase De Persona/ Sociedad Persona Natural 

Nit/Cc 91.488.772 

Porcentaje De Participacion n/a 

Activo Corriente 12.593.408.439 

Activo Total 13.987.982.074 

Pasivo Corriente 2.866.407.492 

Pasivo Total 6.614.610.483 

Patrimonio 7.373.371.591 

Utilidad/Perdida Operacional 4.510.923.374 

Gastos De Interés 194.183.635 

Ingresos Brutos 22.428.368.255 

Ingresos Brutos Smmlv 17.252,6 

Activos Brutos Smmlv 10.760,0 

 

 
No. Indicador Fórmula Criterio Índice Oferente Evaluación 

1 
Capital de trabajo 

Activo Corriente - 

Pasivo Corriente 

Mayor o igual 

a ≥ 50% PE 

 

$ 9.727.000.947 
 

Cumple 

 
2 

Patrimonio Neto 
     Activo Total- Pasivo 
Total  

Mayor o igual 

a ≥ 50% PE 

$ 7.373.371.591        Cumple 

3 Liquidez (L) 
Activo Corriente / 

Pasivo Corriente 

Mayor o igual 

a ≥ 3 

 

4,39 
 

Cumple 

4 Nivel de 

Endeudamiento 

(NE) 

Pasivo Total / Activo 

Total 

Menor o igual 

a ≤ 50% 

 
47,29% 

 
Cumple 



 

 

5 
Razón de cobertura 

de interés (CI) 

Utilidad Operacional 

/ Gastos de Intereses 

Mayor o igual 

a ≥ 5 

 

23,23 
 

Cumple 

6 
Apalancamiento 

Total 
Pasivo 
Total/Patrimonio 
Neto  

Menor o igual 
a ≤ 1 

0,90 Cumple 

7 
Rentabilidad del 

Patrimonio (ROE) 

Utilidad Operacional 

/ Patrimonio 

Mayor o igual 

a ≥ 10% 

 

61,18% 
 

Cumple 

8 
Rentabilidad del 

Activo (ROA) 

Utilidad Operacional 

/ Activo 

Mayor o igual 

a ≥ 10% 

 

32,25% 
 

Cumple 

Resultados de la evaluación de orden financiero:  Cumple  



 

 

 

1.1.3.3 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 

1.1.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Contratante 
 [2] 

Objeto 
[3] 

No. De 
Contrato 

[4] 

Nombre 
Contratis

ta/ 
Integrant

e Que 
Aporta 

Experien
cia 
[5] 

Fecha De 
Inicio 

(DD/MM/
AA) 
[6] 

Fecha De 
Terminaci

ón 
(DD/MM/

AA) 
[7] 

Estado/ 
Finalizad

o/ 
Liquidad

o 
[8] 

Valor Total 
Ejecutado  

 
($) 
[9] 

(SMMLV
) 

[10] 

Proporción Participación  
Valor 

Acreditado 

I, C, UT 
[11] 

Par
tici
pac
ión 
(%) 
[12] 

Valor Total 
Ejecutado  

 
($) 

[13] 

(SMMLV) 
[14] 

Fiduciaria La 
Previsora S.A., 
Como Vocera Y 
Administradora 
Del Patrimonio 
Autónomo Celsia 

“Dotaciones No 
Fungibles Para 
Modalidad 
Institucional De 
Centro De Desarrollo 
Infantil Para La 
Primera Infancia En 
Municipios Pdet Y 
Zomac De Tolima. 
Ataco, Chaparral, 
Ortega, Planadas, 
Rioblanco, 
Roncesvalles, Rovira, 
San Antonio.”     
“Dotaciones No 
Fungibles Para 
Modalidad 
Institucional De 
Centro De Desarrollo 
Infantil Para El 
Desarrollo Integral De 

Contrato 
De 

Suministro 
N° 3-1-

108965-
003-2023 

Rafael 
Bejarano 
Gualdron 

9/05/202
3 

23/02/20
24 

Liquidad
o 

6.951.433.8
20 

        
5.347,25  

I   
 $                  

6.951.433.8
20  

        
5.347,25  



 

 

La Primera Infancia En 
Los Municipios De 
Morales – Cauca Y 
Suarez – Cauca.”                                              

Alcaldia De 
Becerril 

“Mejoramiento De 
Ambientes 
Educativos Y 
Protectores Mediante 
La Dotación De 
Elementos Que 
Favorezca El 
Desarrollo Integral De 
Niñas Y Niños En 
Primera Infancia Del 
Municipio De 
Becerril, Cesar” 

137 De 17 
De Agosto 
De 2023 

Rafael 
Bejarano 
Gualdron 

11/09/20
23 

30/12/20
23 

Liquidad
o 

2.191.969.9
37 

        
1.889,63  

I   
 $                  

2.191.969.9
37  

        
1.889,63  



 

 

 

Los contratos relacionados para la Experiencia Especifica fueron evaluados, por lo que se indica que: 

 

Criterio evaluado 
Resultado de la evaluación 

6.3.2 EXPERIENCIA MÍNIMA  
CUMPLE 

Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberán 
acreditar en máximo TRES (3) 
contratos ejecutados y liquidados directamente, en el 
territorio nacional, dentro de los últimos CINCO (5) años 
anteriores a la fecha de cierre de la presente Licitación 
Privada Abierta, cuyo objeto o alcance sea: “Dotación no 
fungibles para modalidad institucional de centro de 
desarrollo infantil para la primera infancia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF o dotación de no 
fungibles para jardines infantiles, centro de atención 
integral a la primera infancia” 

 
 
 

CUMPLE, el oferente aporta 2 contratos. 
Ejecutados y liquidados dentro de los últimos 
cinco años (5)  
 

La sumatoria de los contratos válidos aportados deberán 

sumar un valor igual o superior a 1.0 vez del valor del 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. Esto es  

2.022,93 SMMMLV 

CUMPLE, valor acreditado 7.236,88  
SMMLV.  

3. Contrato suscrito con Fiduciaria La Previsora S.A., 

Como Vocera Y Administradora Del Patrimonio Autónomo 

Celsia, OBJETO “Dotaciones No Fungibles Para Modalidad 

Institucional De Centro De Desarrollo Infantil Para La Primera 

Infancia En Municipios Pdet Y Zomac De Tolima. Ataco, 

Chaparral, Ortega, Planadas, Rioblanco, Roncesvalles, Rovira, 

San Antonio.”     “Dotaciones No Fungibles Para Modalidad 

Institucional De Centro De Desarrollo Infantil Para El Desarrollo 

Integral De La Primera Infancia En Los Municipios De Morales 

– Cauca Y Suarez – Cauca. 

 

Fecha de terminación: 23/02/2024 

 

 
 

CUMPLE 
 
 

2. Contrato suscrito con Alcaldía De Becerril, Objeto 

“Mejoramiento De Ambientes Educativos Y Protectores 

Mediante La Dotación De Elementos Que Favorezca El 

Desarrollo Integral De Niñas Y Niños En Primera Infancia Del 

Municipio De Becerril, Cesar”. 

  

Fecha de terminación: 30/12/2023 

 

 CUMPLE,  
 

 
 

 



 

 

 

6.3.4 Certificación ONAC Dentro de los requisitos habilitantes técnicos, Se deberá aportar 
certificación de la ONAC, donde conste que los productos de juguetes están conformes con el 
reglamento técnico colombiano exigido 

 CUMPLE 

APORTA 

CERTIFICADO 

EN EL FOLIO 

253-258 

 

 
 
 

Resultados de la evaluación de orden técnico: CUMPLE 

 
 
 



 

 

 

1.1.4 DIDÁCTICOS SÍMBOLOS Y SIGNOS 

1.1.4.1 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 

 

 

No. Capacidad Jurídica 
Resultado 

Evaluación 
Folio (s) Observaciones 

1.1.1 6.1.1 Carta de presentación de la propuesta Cumple N/A N/A 

 

1.1.2 
6.1.2 Matrícula mercantil expedida por la 

cámara de comercio 

 

Cumple 
 

N/A 
 

N/A 

1.1.5 6.1.4 apoderados No aplica N/A N/A 

 

1.1.6 
 

6.1.5 registro único tributario – Rut 
 

No Cumple/ 
subsanar 

 

N/A 
 

El documento aportado tiene 
fecha de expedición 23/05/2024, 
no cumple con lo establecido en 
el numeral 6.1.5 La fecha de 
expedición de este documento 
no podrá ser mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la 
fecha prevista para el cierre del 
plazo del presente proceso. 

 

1.1.7 
 

6.1.6 registro único de proponentes 
 

Cumple 
 

N/A 
 

N/A 

1.1.8 6.1.7 multas y sanciones Cumple N/A N/A 

 
1.1.9 

6.1.8 certificado de pago de aportes al 

sistema de seguridad social integral y 

parafiscales 

 
Cumple 

 
N/A 

 
N/A 

1.1.10 6.1.9 garantía de seriedad de la propuesta 
 

Cumple 

N/A Proponente allegó el pago 
de la garantía. 

 
1.1.11 

6.1.10 fotocopia de cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería o pasaporte 

 

Cumple 

 

N/A 

 

N/A 



 

 

 
 
 
 

 
1.1.12 

6.1.11 antecedentes vigentes a la fecha de 

cierre del proceso licitatorio 

certificado de responsabilidad fiscal de la 

contraloría general de la república 

certificado de antecedentes de

 la procuraduría general de la 

nación certificado de antecedentes 

judiciales del ministerio de defensa 

nacional- policía nacional 

 
 
 
 
 

Cumple 

 
 
 
 

 
N/A 

 
 
 
 

 
N/A 

 

 
1.1.13 

 

6.1.12 listas restrictivas lavado de activos y 

financiación del terrorismo y debida 

diligencia ampliada 

 

 
Cumple 

 

 
N/A 

No se evidencian tipologías 

asociadas con temas 

relacionados con LAFT/FPADM 

que afecten el proceso del 

Proponente. 

1.1.14  6.1.13 Formato De Certificación De 
Prevención Del Lavado Activos Y De La 

Financiación Del Terrorismo 

. 

Cumple N/A N/A 

1.1.15  6.1.14 Anexo 5 Autorización Para El 
Tratamientos De Datos Personales. 
 

Cumple N/A N/A 

1.1.16 
 

Anexo No 2 formato de declaración de 
inexistencia de conflicto de interés. 

Cumple N/A N/A 

1.1.17 6.1.15 certificación del revisor fiscal No 
cumple/subsan

ar 

N/A Allegar documento conforme al 
numeral 6.1.15 

 
  

Resultados de la evaluación jurídica: NO CUMPLE/RECHAZAR 

 
 



 

 

 

 
 

1.1.4.2 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO 

 

No. Capacidad Financiera Criterio Resultado Evaluación 

 
 
 

 
1.2.1 

 
 

 
6.2.1 balance general y 

estado de resultados 

Los Proponentes deben presentar el Balance 

General y Estado de Resultados con corte al 31 

de diciembre de 2023, debidamente firmados 

por el Representante Legal, Contador Público y 

revisor fiscal, cuando aplique; bajo cuya 

responsabilidad se hubieren elaborado, según 

lo establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de 

1995 

 
 
 

 
Cumple 

 
 
 

1.2.2 

 
 
 
 
 6.2.2 Declaración de renta  

El proponente ya sea que se presente de 

manera individual o como integrante del 

proponente plural deberá entregar la 

declaración de renta del año inmediatamente 

anterior a la publicación del 

presente proceso. Dicha declaración deberá 

estar presentada y pagada.  

 

NO CUMPLE/RECHAZAR 
 
El proponente no adjunta 
recibo de pago de la 
declaración de renta. 
 
 

 
 
 
 
 

 
1.2.3 

 

 
6.2.3 notas a los estados 

financieros 

Se deberán presentar junto con los estados 

financieros. 

NOTA: Se deben entregar de manera 

desagregada el ítem de gastos financieros, con 

el fin de evidenciar los gastos de intereses 

individualmente. 

 

NO CUMPLE 
  

Dentro de las notas no se 
especifica los gastos de 
intereses financieros 

 
 
 
 
 

 
1.2.4 

 
 
 
 
 

6.2.4 certificación y 

dictamen de los estados 

financieros 

"El dictamen a los estados financieros será 

analizado y verificado, así: 

• Dictamen Limpio: Se acepta. 

• Dictamen con Salvedades: Se acepta, cuando 

las salvedades no tengan relación directa con la 

información requerida para calcular los 

Indicadores de capacidad Financiera y 

Administrativa. 

• Dictamen Negativo: No se acepta y genera 
rechazo de la propuesta. Abstención de 
Dictamen: No se acepta y 

• genera rechazo de la propuesta" 

NO CUMPLE/RECHAZAR 

 

El proponente presenta 
certificado y dictamen a 
los estados financieros 
suscrito por el contador y 
el revisor fiscal 
respectivamente.  
 

En los estados financieros no 
se evidencia expresamente, 
por parte del revisor fiscal, 
cuando esté obligado a 



 

 

tenerlo, la expresión "ver la 
opinión adjunta" u otra 
similar, tal y como lo 
establece el artículo 38 de la 
ley 222 de 1995, so pena de 
rechazo. 



 

 

 

 
 
 

1.2.4 

 
6.2.5 fotocopia de  la 

tarjeta  profesional   y 

certificado  de 

antecedentes 

disciplinarios 

Se deberá presentar la tarjeta Profesional y el 

Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

emitido por la Junta Central de Contadores de 

los profesionales (Contador Público - Revisor 

Fiscal, en caso de aplicar y/o contador público 

independiente cuando fuere el caso) que 

certifican y dictaminan los estados financieros 

 
 
 

Cumple 

 
1.2.5 

6.2.6 indicadores 
financieros proponentes 
nacionales y extranjeros 

Validar de acuerdo con la tabla descrita a 

continuación. 

 
N/A 

 

 

Indicadores Financieros 

INTEGRANTES DIDÁCTICOS SÍMBOLOS Y SIGNOS 

Clase De Persona/ Sociedad Persona Jurídica 

Nit/Cc  

Porcentaje De Participacion n/a 

Activo Corriente 4.027.715.082 

Activo Total 6.107.318.543 

Pasivo Corriente 283.239.929 

Pasivo Total 669.261.371 

Patrimonio 5.438.057.172 

Utilidad/Perdida Operacional 1.037.434.129 

Gastos De Interés No presenta 

Ingresos Brutos 7.080.226.293 

Ingresos Brutos Smmlv 6.103,6 

Activos Brutos Smmlv 5.264,92 

 

 
No. Indicador Fórmula Criterio Índice Oferente Evaluación 

1 
Capital de trabajo 

Activo Corriente - 

Pasivo Corriente 

Mayor o igual 

a ≥ 50% PE 

 

$   3.744.475.153 
 

Cumple 

 
2 

Patrimonio Neto 
     Activo Total- Pasivo 
Total  

Mayor o igual 

a ≥ 50% PE 

   $   5.438.057.172        Cumple 

3 Liquidez (L) 
Activo Corriente / 

Pasivo Corriente 

Mayor o igual 

a ≥ 3 

 

14.22 
 

Cumple 

4 Nivel de 

Endeudamiento 

(NE) 

Pasivo Total / Activo 

Total 

Menor o igual 

a ≤ 50% 

 
10% 

 
Cumple 



 

 

5 
Razón de cobertura 

de interés (CI) 

Utilidad Operacional 

/ Gastos de Intereses 

Mayor o igual 

a ≥ 5 

 

 
No 

Cumple- 
especificar 
los gastos 
de interés 

6 
Apalancamiento 

Total 
Pasivo 
Total/Patrimonio 
Neto  

Menor o igual 
a ≤ 1 

0,12 Cumple 

7 
Rentabilidad del 

Patrimonio (ROE) 

Utilidad Operacional 

/ Patrimonio 

Mayor o igual 

a ≥ 10% 

 

19,07% 
 

Cumple 

8 
Rentabilidad del 

Activo (ROA) 

Utilidad Operacional 

/ Activo 

Mayor o igual 

a ≥ 10% 

 

16,9% 
 

Cumple 

Resultados de la evaluación de orden financiero: NO CUMPLE/RECHAZAR  



 

 

 

1.1.4.3 EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO 

1.1.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

 

Contratante 
 [2] 

Objeto 
[3] 

No. De 
Contrato 

[4] 

Nombre 
Contratis

ta/ 
Integrant

e Que 
Aporta 

Experien
cia 
[5] 

Fecha De 
Inicio 

(DD/MM/
AA) 
[6] 

Fecha De 
Terminaci

ón 
(DD/MM/

AA) 
[7] 

Estado/ 
Finalizad

o/ 
Liquidad

o 
[8] 

Valor Total 
Ejecutado  

 
($) 
[9] 

(SMMLV
) 

[10] 

Proporción Participación  
Valor 

Acreditado 

I, C, UT 
[11] 

Par
tici
pac
ión 
(%) 
[12] 

Valor Total 
Ejecutado  

 
($) 

[13] 

(SMMLV) 
[14] 

FUNDACIÓN PLAN 

Contratar el 
suministro, a precio 
fijo y unitario del 
equipamiento de  
infraestructura para 
la modalidad de  
educación inicial en el 
marco de  una 
atención integral, o 
cualquier otro 
producto y/o artículo, 
y/o ítem que no se  
haya contemplado  
en el listado 
registrado previa 
solicitud de 
cotización, sin que el 
valor cotizado exceda  
el valor promedio en 
el mercado de dicho 
bien                                            

23-COL-FY-
19 

DIDACTIC
OS 

SIMBOLO
S Y 

SIGNOS 
SAS 

12/10/20
18 

17/03/20
21 

Liquidad
o 

$ 
2.322.300.6
22 

        
2.556,11 

I   
$ 

2.322.300.6
22 

        
2.556,11 



 

 

DIDÁCTICOS 
TERRANOVA SAS 

Dotación De 
Elementos No 
Fungibles (Aseo, 
Cocina, Lenceria, 
Equipos De Apoyo Y 
Antropometricos, 
Mobiliario Y 
Pedagógico) Para Los 
Diferentes Jardines 
Infantiles Ubicadas En 
El Departamento Del 
Choco 

001 DEL 15 
DE ABRIL 
DE 2022 

DIDACTIC
OS 

SIMBOLO
S Y 

SIGNOS 
SAS 

15/04/20
22 

14/12/20
22 

Liquidad
o 

$ 
403.234.00

0 

        
403,23 

I   
$ 

403.234.000 
        403,23 



 

 

 

Los contratos relacionados para la Experiencia Específica fueron evaluados, por lo que se indica que: 

 

Criterio evaluado 
Resultado de la evaluación 

6.3.2 EXPERIENCIA MÍNIMA  
CUMPLE 

Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberán 
acreditar en máximo TRES (3) 
contratos ejecutados y liquidados directamente, en el 
territorio nacional, dentro de los últimos CINCO (5) años 
anteriores a la fecha de cierre de la presente Licitación 
Privada Abierta, cuyo objeto o alcance sea: “Dotación no 
fungibles para modalidad institucional de centro de 
desarrollo infantil para la primera infancia del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF o dotación de no 
fungibles para jardines infantiles, centro de atención 
integral a la primera infancia” 

 
 
 

 CUMPLE, el oferente aporta 2 contratos. 
Ejecutados y liquidados dentro de los últimos 
cinco años (5)  
 

La sumatoria de los contratos válidos aportados deberán 

sumar un valor igual o superior a 1.0 vez del valor del 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. Esto es  

2.022,93 SMMMLV 

CUMPLE, valor acreditado 2.959,34 SMMLV.  

Contrato suscrito con FUNDACIÓN PLAN, OBJETO “Contratar el 
suministro, a precio fijo y unitario del equipamiento de  
infraestructura para la modalidad de educación inicial en el 
marco de una atención integral, o cualquier otro  producto y/o 
artículo, y/o ítem que no se  haya contemplado  en el listado 
registrado previa solicitud de cotización, sin que el valor 
cotizado exceda  el valor promedio en el mercado de dicho 
bien. 
 

Fecha de terminación: 17/03/2021 

 

 
 

CUMPLE 
 
 

2. Contrato suscrito con DIDÁCTICOS TERRANOVA SAS, Objeto 

“Dotación De Elementos No Fungibles (Aseo, Cocina, Lenceria, 

Equipos De Apoyo Y Antropometricos, Mobiliario Y 

Pedagógico) Para Los Diferentes Jardines Infantiles Ubicadas 

En El Departamento Del Chocó”. 

  

Fecha de terminación: 14/12/2022 

 

 CUMPLE,  
 

 
 

 



 

 

 

6.3.4 Certificación ONAC Dentro de los requisitos habilitantes técnicos, Se deberá aportar 
certificación de la ONAC, donde conste que los productos de juguetes están conformes con el 
reglamento técnico colombiano exigido 

 NO CUMPLE 

NO PRESENTÓ 

DOCUMENTO 

 
 
 

Resultados de la evaluación de orden técnico: NO CUMPLE/RECHAZAR 



 

 

 
 

 

1.2 RESUMEN EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

 

 

Dentro de los términos establecidos en el cronograma, no se recibió subsanación y/o observación al informe 
de evaluación por parte de los proponentes 2. INDUSTRIA CRUZ HERMANOS S.A y el Proponente 4. DIDÁCTICO 
SÍMBOLOS Y SIGNOS, consecuentemente quedan RECHAZADOS, aplicando los establecido en las causales de 
rechazo:  

 

 a. No estar la propuesta ajustada a los requisitos mínimos exigidos y/o no abarcar la totalidad de los 
requisitos o condiciones técnicas, jurídicas y financieras exigidas.  

 

V.  Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, de orden jurídico, financiero y 
técnico, el proponente no lo hiciere o subsane de manera errónea o que con los soportes existentes no 
cumplan con los requisitos habilitantes. 

 

 
 

No 

 
Nombre del oferente 

Requisitos de 

orden 

jurídico 

Requisitos de 

orden 

financiero 

Requisitos 

de orden 

técnico 

Resultado 

final 

 
1 

LA CASA DEL DIDÁCTICO Y 

TECNOLOGÍA S.AS 

No 
Cumple/rechaza

do 

No 
Cumple/rec

hazado 

Cumple  
Rechazado 

2 
INDUSTRIA CRUZ HERMANOS 
S. A Cumple No 

Cumple/Rec
hazado 

No 
Cumple/rech

azado 

Rechazado 

 
3 

RAFAEL BEJARANO 

GUALDRON 

Cumple Cumple Cumple Habilitado 

   4 
DIDÁCTICOS SÍMBOLOS Y 

SIGNOS 

No 
Cumple/Rechaza

do 

No 
Cumple/Rechaz

ado 

No 
Cumple/Rech

azado 

     Rechazado 

 
Teniendo en cuenta la evaluación presentada en el cuadro anterior, se procederá a solicitar las contraseñas 
del ofrecimiento económico y se iniciará la evaluación de los requisitos ponderables únicamente de las 
propuestas habilitadas. 

 
El presente informe se publica a los Trece (13) días del mes de noviembre del año 2024 

 

 

 
 

GERENCIA DEL PROYECTO 


